
REPUBLICA DEL EDUADOR ro, 
A 

SUPERNENDENCA DE COMPAÑIAS 4 

> 
al 

mE RESOLUCION No.87-2-1-P5Y57 

A ECON. EUFEMÍA UJYIDIA SÁLTOS , 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL “ENCARGADA 

En «jercici.. de las atribuciones ceniladas pr la Sehora 
'uperintervsjente «Je uvLormpañias, Te wn Reasolur:10n038 NOS. 
“OM -3286299 «381 31 lv diciembre de 1%: y, ALlM-A7124 del 
<s de junio Je 1787: 

OÓNSICERANCO 

QUÉ «1 13 de eqpctubre de 17987, se ha oclorgado ante 
el Notario Vigésimo Primero  «Jel cantón GQuavaquil, 
abogado Marcos Claz Casquete, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de axtatutos de la compañia 
"AGRICOLA FESTEJUAN S.A.”; 

QUE lor señores ñb. Gustavo 1hávez Baird y Markus 
Frey haller, con el pstrocinio de 11 abogula Gioconda 
Lirdeñas «(de Vaca, en u= respectivas calidada: de 
Fissidente y Gelisnte Gensral de Ja compurñíla, ha 
vtolicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma: 

QUE «i Departamento Ae Instper: ión y mnálisis de 
esta Iinstiturnjón, has presantado al  inforas favoruble 
Hu ,87-2335- NM del 2 49 «eptienbie e 1450?; 

QUE sl Cepartasentao Juridico aecdianta Oficio 
No.S0:DF:TA 57 16987 del ?2E de ccitubre du 1957, ha 
aamitida intoras btivoetabla para la +¿ontimiación del 
trámite, ms vz 3ue considera que 12 ha «dado cumpli" 
menin a los repisitres Jagales ratpe: tivos; 

En ajarricio de las atribucionezx -que le confiare la 
ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APRORAR : 3) el aumento de 
capital «da “AQRICOLA FEGTEJUAN 5.A.” por UN MILLON 
QU6INTENIOS HIL SUCREZ., «dividido en «un ul quinientas 
acciones dea un m1 =uyrres rada Unas y. L:0 14 (aforma de 
+statutos nonslantes an la referida exrrits” pública. 

ARTICULO SEGUNLA, - 1 SPOHTE qua «*l Noburíc 
Vigésimo Piar del cantón  —Guavrapriil, tone nota 
al maoen de la miitri: de la escritura pibsina que' e
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REPUBLICA «DEL ECUADOR ..., 
SUPERINTÉNDENCIA DE COMPAÑÍAS 

. * O 

. Foja y de z a zo! 
Ref.: Resol. wo-07-= ADO 
cda.: "AGRICOLA FEST JUAUESOÓN 

aprueba de) contenidc de E UP, ob taa: Wemjgpbhonte 
razón de esta arotición. . 

ARTICULO TERCERO, - CISPONER que el Registrador 
marcantil del cantón suaynquil: - 4) inscriba la 
referida, escritura — pública Junts con .la presente 
Resolución. archive una ropia de dicha sscritiira 
y devuelva is ¡estantes con la razón de- la: inscripción : 
que sa Ordene; YN, L)? cumpla cón las mas eres cripciones. 
contenidas «n lá Ley de Regictro. “ 

1 E 
ARTICULO CUARTO. - OrsPOta ad berto Vigésimo 

Primero Ji cantón suavaqguál, anota al margen de se 
9 matráz iivra púbBmagidea Aud) ph 

1045, 5 const Mid 
A SIE hito a 

diante la escrityra pública que se 
a | presente Resolución: y siente razón 

oral 

   
   

   
        

    

   

   

. DISPUNER due un extracto da la 
. indickg2% pública, 3e publique por una vaz, en 

. uno de Os de mayor circujación en Guayaquil. 
Un ejemtlar de la publicación deberá entragarsa a este 

. Drespacriho. 

CUMPLIDO, vuretva: al e qpetionta. 

COMUN IGnNESE, bada y firmada Sl, la 20 intenden- 
vía de Vompanías, en "uavaquil. a 300CT. 98) 

9 4) 
Econ. Ffufemia Uvirdian “a1toz 

INTENDENTE DE COMNPONIAS PNOARGAy 

Cud, Cra    

. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Quela inscrita esta Resolución - 

de fojas 11.200 a 41.300, nimero 11.346 del Registro Mercantil y



-pr-LiAs | as 
e a 

anotada bejo el número 16.840 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre 

dieciseis de 

cantil.- 

     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la 

anterior Resolución a foja 39.603 del Registro Mercantíl de 1.985, 

al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Noviembre die- 

ciseín de pil novecientos ochenta y mí - El Registrador Mercantil .- 

88 Tudo


